
“He visto que muchas perso-
nas se han tenido que separar
para poder acceder a beneficios
del Gobierno, como becas o sub-
sidios”, asegura Bernardita
Díaz, dirigente del excampa-
mento Juan Pablo II, quien tam-
bién sostiene que “muchos con-
vivientes hacen registros socia-
les de hogares distintos, como si
estuvieran separados, pero vi-
ven juntos”.

Plantea que incluso ella mis-
ma pensó en separarse de su es-
poso para lograr el “sueño de la
casa propia”, tras años de espera
para poder acceder a estos bene-
ficios, pero finalmente dice no
haber querido “saltarse la fila”.

El recientemente difundido
caso de Marlene Vargas, vecina
de la población El Olivar en Viña
del Mar, puso en la palestra esta
clase de irregularidades en los
procesos de reconstrucción y
postulación a una vivienda. El
pasado domingo, Vargas asegu-
ró a Las Últimas Noticias que en
la municipalidad le sugirieron
separarse de su esposo para ob-
tener ayuda social, tras perder
su vivienda en el incendio que
afectó la zona hace un año.

Vulneración del
sistema

En la Escuela de Gobierno UC,
el economista y experto en polí-
ticas públicas Slaven Razmilic
sostiene que, “desde siempre los
instrumentos de focalización
han sido vulnerables a este tipo
de prácticas. Lo fueron en los
ochenta y noventa, con la Ficha
CAS, posteriormente con la Fi-
cha de Protección Social y en la
actualidad, con el Registro So-
cial de Hogares. El diseño de los
programas públicos debiese te-
ner esto en consideración”.

Según Razmilic, autor del estu-
dio “¿Dónde están los hom-
bres?”, que aborda esta proble-
mática, el diseño debe considerar
lo que se denomina “retiro gra-
dual de beneficios”, es decir, “los

subsidios se deben reducir gra-
dualmente en la medida en que
los ingresos aumentan. De lo con-
trario, el incentivo a falsear infor-
mación es demasiado grande”.

El abogado Hugo Jofré, presi-
dente de la Asociación Chilena
de Ciencia Política (ACCP), sos-
tiene que esta situación “es más
común de lo que uno puede pen-
sar (...). Indudablemente hay un
proceder que es cuestionable
desde un punto de vista ético, ya
que a la larga significa mentir o
esconder parte de los ingresos
con los que cuenta la familia
afectada. Esta situación es aún
más grave si es promovida por
un funcionario municipal”.

También cuestiona el rol de
instituciones públicas en estas
materias, como el Ministerio
de Vivienda (Minvu) y el Ser-

viu, advirtiendo que “no cuen-
tan con suficientes herramien-
tas para prevenir y corregir si-
tuaciones así, lo que entorpece
el fin último, que es que el Esta-
do de Chile llegue con respues-
tas oportunas a problemas pú-

blicos y a ciertas catástrofes.
Los incendios de Viña cumplen
un año y hoy muestran la peor
cara del Estado por su excesiva
lentitud”.

Guillermo Rolando, que se de-
sempeñó como subsecretario de
Vivienda entre 2018 y 2022,
apunta a que “cuando tú tienes
una reconstrucción por una ca-
tástrofe no hay puntajes, porque
el Estado tiene que ayudar a to-
das las personas que perdieron
una casa y no tienen otra”. 

Asimismo, explica que en este

tipo de situaciones, separarse no
equivale a recibir más o menos
beneficios, sino que en este caso,
el marido de la aludida poseería
otra vivienda, por ende, como
núcleo familiar no serían priori-
dad para ser beneficiarios de una
casa nueva.

En los procesos de postulación
a subsidio o mejoramiento, donde
sí se depende de un puntaje deter-
minado para acceder al beneficio,
Rolando explica que “el abuso
más común es inverso”, donde
parejas que conviven, sin estar ca-

sadas, postulan por separado para
acceder a dos viviendas.

Chile cuenta con instrumen-
tos de focalización como el Re-
gistro Social de Hogares, en el
que se consideran factores como
ingresos, integrantes de la fami-
lia y la situación habitacional, y
“en casos de separación efectiva
o divorcio, se reconfigura la
composición familiar y, a veces,
se modifican los ingresos totales.
Eso puede, en ciertos casos, cu-
brir varias necesidades y poten-
ciales ayudas, como por ejem-
plo, subsidios habitacionales,
bonos para jefas de hogar, apo-
yos a la infancia u otros”, explica
Aylinee Carter, académica de
Trabajo Social de la Universidad
San Sebastián.

“No hay una fórmula
fija”

Sin embargo, destaca que no
hay una fórmula fija que diga
“por ser divorciado se obtiene
‘X’ monto adicional”, sino que
“cada beneficio tiene sus pro-
pios criterios de elegibilidad. La
clave radica en la situación so-
cioeconómica real y el número
de cargas, no simplemente en
aparecer como soltero o divor-
ciado. En consecuencia, realizar
un cambio meramente formal,
fingiendo un estado civil distin-
to, conlleva consecuencias lega-
les y posibles sanciones por fal-
sear información”, finaliza.

“La política trabaja en
función de la urgencia”

Según indica el Serviu de Val-
paraíso, “no se cuenta con antece-
dentes respecto de las comunica-
ciones que la persona (Marlene
Vargas) haya tenido con la muni-
cipalidad”, aunque “comprende-
mos y empatizamos con su caso.
Al respecto, es muy importante
enfatizar que la política habita-
cional trabaja en función de la ur-
gente necesidad habitacional y
así es como se han fijado sus crite-
rios, no solo para esta reconstruc-
ción, sino para todas, es decir, que
se atiendan las familias que tie-
nen una sola vivienda y que esa
vivienda haya resultado con al-
gún grado de afectación”.

Especialistas advierten que es “más común de lo que uno puede pensar” en Chile:

Práctica de cambiar de estado civil para
acceder a beneficios estatales causa polémica

MACARENA CERDA M.

Hacerse pasar por separado, para así acceder a subsidios u otras ayudas del Estado, al igual que “falsear” el
Registro Social de Hogares son tácticas conocidas. Expertos piden mejorar diseño de políticas públicas. 

‘‘Desde siempre los
instrumentos de
focalización han sido
vulnerables a este tipo de
prácticas. Lo fueron en
los ochenta y noventa,
con la Ficha CAS,
posteriormente, con la
Ficha de Protección
Social y en la actualidad,
con el Registro Social de
Hogares”.
................................................................

SLAVEN RAZMILIC
ESCUELA DE GOBIERNO UC

‘‘He visto que
muchas personas se han
tenido que separar para
poder acceder a
beneficios del Gobierno,
como becas o subsidios”.
................................................................

BERNARDITA DÍAZ
DIRIGENTE DEL EXCAMPAMENTO JUAN
PABLO II

HERRAMIENTAS
El Minvu y el Serviu no cuentan
con capacidades de prevenir y

corregir este tipo de situaciones,
según académicos.

ESTRATEGIAS.— Especialistas sostienen que es habitual que personas que conviven tengan dos registros sociales
de hogares diferentes para así percibir más beneficios o tener más posibilidades de adjudicarse subsidios.

JO
N

A
T

H
A

N
 M

A
N

C
IL

LA

Para prevenir la aparición de
enfermedades como la hiperten-
sión y la diabetes, es clave el au-
tocuidado y la vigilancia con el
objetivo de detectar anomalías y
síntomas antes de que se desa-
rrolle la patología o avance hacia
un estado de mayor riesgo.

En Chile, el tema es crucial,
pues la prevalencia de enferme-
dades crónicas es alta, por ejem-
plo, alrededor de un 27,3% de la
población padece de hiperten-
sión, lo que se suma a un enveje-
cimiento acelerado con comor-
bilidades.

En ese escenario, los expertos
coinciden en la importancia que
tiene la detección temprana. 

Una de las herramientas que
hay en el país es el examen de
medicina preventiva (EMP), que
forma parte de las prestaciones
del GES para beneficiarios de
Fonasa e isapres, y que consiste
en una evaluación periódica de
salud, de carácter voluntario y
gratuito. 

Más de 2,1 millones de
evaluaciones

El examen, que tiene como ob-
jetivo mantener control de las
patologías halladas e iniciar el
tratamiento adecuado, puede
detectar enfermedades crónicas
y también transmisibles como el
VIH; riesgo en embarazadas y en
el desarrollo de recién nacidos;

algunos tipos de cáncer, y otros
problemas de salud. 

Según el Departamento de Es-
tadísticas e Información del Mi-
nisterio de Salud, los exámenes
para mayores de 15 años sufrieron
un declive durante la pandemia.

S i en 2019 se rea l izaron
2.092.837, en 2020 la cifra bajó a
533.684, y si bien en
2023 había crecido
h a s t a l l e g a r a
2.007.335, la cifra
más alta de su regis-
tro se anotó el año
pasado cuando las
evaluaciones a nivel
nacional sumaron
2.165.183.

Andrea Albagli, subsecretaria
de Salud Pública, dice que el au-
mento es positivo y que se trata
de un efecto a raíz de que en la
pandemia “hubo prestaciones
que fueron postergadas, tales
como los exámenes preventivos

y la salud bucal, entre otras”.
En esa línea, dice que “se ha

retomado paulatinamente el tra-
bajo en el eje preventivo hacia
las enfermedades crónicas no
transmisibles en un camino que
seguiremos fortaleciendo”.

¿Cómo se accede a estos exá-
menes? “Un beneficiario de Fona-

sa debe solicitar el
EMP en el consultorio
en que está inscrito y
un afiliado de isapre
deberá solicitarlo en
la misma institución”,
explica Albagli.

A juicio de Patricio
Silva, exsubsecreta-
rio de Salud (1990-

1994), el alza en el número de
evaluaciones “se da por una ma-
yor conciencia de la importancia
del diagnóstico precoz, así que
es positivo, pero hay que alen-
tarlo. Ojalá las isapres hagan
más educación para sus afilia-

dos, lo mismo que en Fonasa”.
“Se necesita fortalecer los sis-

temas de seguimiento para ga-
rantizar que los pacientes con
factores de riesgo inician y man-
tienen el tratamiento adecuado.
Mayor personalización, ampliar
y ajustar las pruebas según gru-
pos de riesgo específicos, po-
drían aumentar aún más la de-
tección y la prevención de enfer-
medades”, plantea Frank Qui-
roz, médico del Hospital del
Trabajador.

El especialista también desta-
ca la importancia de la detección
precoz, porque al “instaurar tra-
tamientos oportunos reduce la
carga de morbilidad en la pobla-

ción y los costos asociados a tra-
tamientos tardíos”. 

Promover autocuidado

De acuerdo con los datos, aun-
que los exámenes a mujeres han
crecido con el tiempo, de 56,2%
en 2016 a 63,4% en 2024, los de
hombres se redujeron de 43,7%
36,5% en el mismo período.

Silva, quien hoy es académico
de Medicina de la U. Central, se-
ñala que “los hombres desde
siempre que no van a control sa-
no, no está dentro de su cultura o
de su modo de ser, y eso es algo
que hay que cambiar para pro-
mover el autocuidado”.

Javiera Valencia, médico in-
ternista de la Clínica Universi-
dad de los Andes, concuerda y
comenta que “ellos tienen una
concepción de que no es necesa-
rio controlarse si no hay sínto-
mas, pero hay muchas enferme-
dades que no presentan hasta
que están muy avanzadas, en-
tonces solo consultan cuando es
algo grave o algo demasiado dis-
ruptivo en sus vidas”. 

“Un punto importante a tratar
es hacer más educación a la po-
blación general y con hincapié
en la población masculina”, re-
comienda.

Las estadísticas de 2024, ade-
más, muestran que en 722 mil
exámenes se detectó obesidad,
en 720 mil se registró sobrepeso,
y solo en 618 mil, peso normal.

Para Valencia, “hoy existe
mucho estímulo para tener una
vida más sedentaria y mayor
oferta de, por ejemplo, comida
rápida, de productos que son ba-
jo aporte nutricional para la gen-
te, entonces es más fácil desarro-
llar sobrepeso y obesidad”.

Mientras, Quiroz aconseja
que para evitar el aumento de
estos indicadores asociados con
enfermedades cardiovasculares
y otras como la diabetes, se debe
“reforzar estrategias preventi-
vas como promoción en estilo de
vida saludable, acceso a alimen-
tación equilibrada y programas
de actividad física”. 

Se trata de una prestación GES para Fonasa e isapres:

Durante 2024, exámenes para
detectar patologías comunes
registraron la cifra más alta
desde antes de la pandemia

El año pasado se realizaron más de 2,1 millones de
evaluaciones. Expertos coinciden en la importancia de que
después del hallazgo exista un tratamiento adecuado.

JUDITH HERRERA C.

ACCESO
Tanto afiliados de
Fonasa como de
isapres pueden

acceder al examen
que es parte del GES.

USO.— El examen sirve para detectar enfermedades crónicas y transmisi-
bles junto con riesgos a embarazadas, lactantes y otros problemas de salud.
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‘‘Un beneficiario
de Fonasa debe solicitar
el examen de medicina
preventiva en el
consultorio en que está
inscrito y un afiliado de
isapre deberá solicitarlo
en la misma institución”.
................................................................

ANDREA ALBAGLI
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

‘‘Se necesita
fortalecer los sistemas
de seguimiento para
garantizar que los
pacientes con factores de
riesgo inician y
mantienen el tratamiento
adecuado”.
................................................................

FRANK QUIROZ
MÉDICO DEL HOSPITAL DEL TRABAJADOR
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